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Panorama Económico en Venezuela 
 
Por Arca Análisis Económico 
 

A continuación, nuestro resumen de desarrollos económicos recientes en Venezuela: 
 

 Mayo cierra con una desaceleración en el ritmo de subida del precio del dólar (16 por ciento  
vs. 36 por ciento en abril) y el mes de junio inicia con la atención puesta en la posibilidad  
de que el Banco Central de Venezuela (BCV) extienda la vigencia del descuento al encaje  
legal de la banca, reduciendo el monto del incumplimiento y su penalización, pero sin 
eliminarlo. 

 

 Es importante recordar que las medidas de encaje son un espacio de actuación de la política 
dirigida a estabilizar la inflación y el ritmo de depreciación del bolívar soberano a través del 
multiplicador del crédito. Adicionalmente, el gobierno puede utilizar la política de gasto público  
y la recaudación de impuestos, y el BCV interviene también con la venta de divisas en efectivo 
(intervención cambiaria) para esterilizar los bolívares soberanos. Todas estas medidas buscan 
ralentizar el crecimiento de la base monetaria y se combinan con la paralización del crédito 
para desacelerar la expansión de la liquidez monetaria. 

 

 La política de desaceleración de la expansión monetaria se ha realizado en paralelo a una 
importante reducción del déficit en la gestión fiscal. Si bien en esto último, durante el mes  
de mayo incidió el aumento de los salarios del sector público, la visión en los cinco meses 
transcurridos del año muestra una aceleración discreta en el gasto en tanto que la recaudación 
de impuestos crece más rápidamente.  

 

 Por otro lado, sigue decreciendo el equivalente en dólares de las transferencias sociales 
recibidas por la población a través del sistema patria. Los 10 bonos especiales pagados con 
periodicidad quincenal se han reducido a la mitad en su equivalencia en dólares en lo que  
va de año, al pasar de US$5 en diciembre 2020, a US$2.40 por beneficiado en mayo de 2021.  

 

 En cuanto al sector bancario, el Banco de Venezuela (BDV) se posicionó como la entidad más 
grande del sistema por el tamaño de su activo total, que al cierre de abril ascendió a 10.757 
billones bolívares soberanos (aproximadamente US$3.9 mil millones de dólares), una cifra que 
representó 67,4 por ciento de los activos totales de la industria, de manera que esta institución 
no solo es insignia de la Banca estatal, sino que ha acumulado un tamaño que le otorga un 
claro poder de mercado. 

 

 La cartera de créditos del BDV ascendió en abril pasado a 140.171 mil millones de bolívares 
soberanos (aproximadamente US$51 millones), un incremento de 24,2 por ciento en el mes  
y en términos interanuales de 5.847,9 por ciento, el segundo mayor aumento en esta cuenta 
con respecto al año anterior. Sin embargo, ocupó el tercer lugar en este rubro, superado por  
los entes privados BBVA Banco Provincial y Banesco Banco Provincial. Cabe destacar que sus 
niveles de intermediación financiera son bajos, frente al promedio general del sistema. En abril 
de 2021, este factor se ubicó en 6,35 por ciento cuando el promedio general de la Banca fue  
de 18,58 por ciento. No obstante, en términos interanuales, la intermediación crediticia del BDV 
casi se duplicó al cierre de abril. 
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 En el ámbito petrolero, los precios del crudo ascendieron a consecuencia de la decisión de la 
Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) de mantener su plan de restablecer 
de forma gradual el suministro al mercado. Junto con la perspectiva de una recuperación de  
la demanda de combustible tras las campañas de vacunación contra el COVID-19, la OPEP  
y sus aliados pactaron reuniones para mantener su plan de una reducción gradual de las 
restricciones a la oferta. Hasta ahora el mercado ha absorbido el incremento en la producción 
sin inconvenientes y se prevé que los futuros aumentos tampoco representarán mayores 
problemas. Según la Agencia Internacional de la Energía (IEA) desapareció el exceso de oferta 
derivado de la pandemia. 

 

 Durante el periodo fue notoria la ausencia de información sobre la producción de Venezuela en 
las comunicaciones directas en el informe mensual de la Organización de Países Exportadores 
de Petróleo (OPEP). Los datos de fuentes secundarias señalan una caída de 15 por ciento en 
la producción a 445.000 barriles diarios (bpd), desde 525.000 bpd el mes de marzo. Expertos 
petroleros opinan que la caída en la producción estaría relacionada con la reducción de la 
producción en la Faja del Orinoco ocasionada por la menor disponibilidad de diluyentes y  
crudo liviano, los cuales fueron destinados a la refinería reactivada de Puerto La Cruz y a la 
producción de combustibles. Aún con la probable caída de la producción, según Reuters, las 
exportaciones se mantuvieron en 700.000 bpd, dando a entender que se están reduciendo los 
inventarios. 

 

 La empresa estatal de servicios de refinería de Curazao, Utilities de la Refinería de Curazao 
(CRU), tiene previsto subastar cerca de 865.000 barriles de crudo y productos para saldar  
parte de sus reclamaciones contra la unidad local de la empresa estatal venezolana Petróleos 
de Venezuela, S.A. (PDVSA). Todos los productos destinados a la venta están actualmente 
embargados por CRU y otros acreedores en los tanques de almacenamiento de la refinería 
Isla, que se encuentra inactiva y cuya capacidad de procesamiento es de 335.000 bpd, la cual 
era explotada por PDVSA bajo un régimen de arrendamiento a largo plazo. 

 

 En relación a los casos de coronavirus, a finales de mayo Venezuela reportó 1.402 nuevos 
contagios de la COVID-19 y 15 muertes a causa de esta enfermedad, por lo que el total  
de casos y fallecimientos llegó a 235.567 y 2.661, respectivamente, desde que se inició  
la pandemia en el país. En 29 de mayo de 2021, se inició una nueva fase de vacunación, 
continúa, según organizaciones nacionales e internacionales, en los últimos puestos de 
Latinoamérica en inmunización contra la COVID-19. 

 

 En esta nueva etapa en la que el Gobierno, asegura, va hacia la «vacunación masiva», se  
han multiplicado los puntos de inoculación en todos los estados del país, con el fin de acelerar 
el proceso. Hasta la fecha, se desconoce el número de vacunas totales con las que cuenta  
la nación, debido a las contradicciones de las autoridades al anunciar las cantidades. Sin 
embargo, según el ministro de Salud, Carlos Alvarado, se han aplicado un poco más de  
1 millón de vacunas. 

 

 A pesar de las medidas tomadas para mantener la cuarentena en el país, según el viceministro 
de comercio, Daniel Morales, desde que se inició la expansión en Venezuela de la pandemia 
de COVID-19 hasta ahora se han creado 13.400 pequeñas y medianas empresas (PYMEs),  
lo que contribuye a un incremento de la formalidad dentro del sector para su fortalecimiento.  
El Consejo Nacional del Comercio y los Servicios (Consecomercio) realizó una solicitud de 
establecer un sistema de facturación digital para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
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tributarias por parte de los comerciantes. Al respecto, el viceministro señaló que se realizan 
encuentros entre los sectores privado y público para construir una economía "sana"  
y productiva y este es uno de los temas en consideración. 

 

 
Conozca más sobre nuestro grupo de trabajo enfocado en Venezuela. 
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